
  

CASILLA 313 

DISTRIBUIDOR MÁZDA CABLE IMPARTES 
CUENCA - ECUADOR 

AV. ESPAÑA 15-15 
| 10 p A R | E 5 S TELEFONO 830-290 

Cuenca, 4 de Mayo de 1.981 

2. o A)s 
RAUL MALDONADO AGUILAR 

Ciudado 3% Miot 

Dintinguido Señor: 

Cúmpleme comunicar a Udo, que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de "IMPARTES Señ.", en sesión de focha 14- 
de Marzo del presenté año, reeligió a Udo, para el cargo de GERENTE, 
de la compañía, por un nuevo período de dos años. A 

Según los estatutos sociales, corresponde a Ud. 
en ejercicio de la gerencia, representer.a.la.compafila judicial o ex- 
trajudicialmente. Necesitará , sin embargo actuar conjuntamente con 
el Presidente o con el Vicepresidente en caso de subrogación, en todo 

cóntrato que comprometa la responsabilidad de la compañía frente a — 
terceros, por más de tres millones de sucres; y le será preciso además 
una autorización del Directorio, para comprame ter a la compañía por” - o 
uás. de seis millones de sucres; o para contratos que miren al ddirinio : 
de bienes in:mebles.- ¡ 4 

  

Los referidos estatutos sociales constan dé la 
oserituta otorgada ante el Notario Dr. Emiliano Feicán el 15 de/Marzo 
de 1.973, inscrita en el Registro Mercantil con el Yo. 72, el, 8 de la 
yo siguiente, por la cual la compañía se > transformó de lim1 táda en 
nim.- 

Muy Atentamente», 

  

  

. Eco. Jorge Eljuri Antón 
, VICEPRESIDENTE ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA . 

Acepto el cargo al que se refiere el nombramiento que antecede». 

“7% Cuenca, 5 de Mayo de 1.981 

AAA AR 7 
7 Raúl Maldonado Aguilar.



Presentedo el día de hoy, en Cuenca, a ocho de julio 
ochentiuno, a las quince horas.- Certifico, 

      

M. Ernesto Do 

Secretario de (Va Cámara 
de Comercio de Cuenca 

CUENCA, Julio 8 de 1981.- Las 15,10 horas. 

VISTOS: Para proceder de conforfidad con las disposidiones de los Arts. 13 
de la Ley de Compañías y 27 de la Ley de Cámaras de Comercio, en 

vigencia, por Secretaría confiérase certificación acerca de la afiliación 

a la Cámara de Comercio de Cuenca de IMPARTES S. A., lo mismo que sobre el 

pago de las cuotas sociales establecidas por les leyes mercantiles vigen- 
tes.- Hecho, devuélvase original. . : 

      Sa joana osa 

Presidente de-13 Cámara de Comereio de Cuenca 

-*
g9
ue
ny
 

ep
 

NOD
 
“*
SO
LM
TI
NV
EE
 

93
 

89
58
0 

us
 
*
I
T
1
0
8
U
T
 
e
p
a
 

Ñ 

Proveyó y firmó la ptovidencia que antecede el señor Modesto Casajoanma Don 

so, Presidente de la Cámara de Comercio de Cuenca, enesta ciudad, a ocho d 

  

   

    
    

    
    

     

   

  

   
     

    
M. 

Secretario de 14 Cámara 

de Comercio de Cuenca. 

julio de mil novécientos ochentiuno, a las quince horas.diez minutos. Cer+ z 

Hifico, CS HK ES 
. : fa 

, LA P 

M, cres ta.osvues 0. e 
. . . £ QQ 
Secretaric deVla Cámara 

, . de Comercio de Cuenca E 
| Y 

M. ERNESTO DOMINGUEZ O., , , : . UN 
SECRETARIO DE LA CAMARA y EA 
DE COMERCIO DE CUENCA, . ¿ o z 

CERTIFICA: Que, a fojas ciento cuatro del Libro Indá- by ts 

ce de Afiliados a la Cámara de Comercio de Cuenca, consta el asiento de la 0 
Partida ciento cinco, de 11 letra "3", que corresponde a IMPARTES S. A., - 7 o, 

de nacionalidad ecuatoriana, establecida en mil novecientos setentitres, wo 

con domicilio en Cuenca, aveida España quince quince; Apartado postal tres . ed z 

cientos trece; Teléfono, ochocientos cuatrocientos once; Cédula de Afilia- . O 

ción a la Cámara Ue Cómercio de Cuenca, tres mil treinta, de veintidos de ¡e 
octubre de mil noveciléntos ochenta; Registro_mercantil, ciento cuarentios 3 
cho, de veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta; Capitel, trein- o 

tidos millomes de sucres; Actividad mercantil, Importación de vehículos. 0 

CERTIFICO, además, que revisados los libros de Tesorería se encuentra RA o, 
que la prenembrada sociedad está al día:en el pago de las cuotas sociales A 
establecidas por las leyes mercantiles vogentes. H b 

Emito estos certificadoBXán honor a la verda y de acuerdo con Ina 15- a 2 
bros que reposan en el Archivo de la Secretarías a mi cargo y a los que me o Uu 

remito en caso necesario. 3 S 
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Cuenca, Jufib 8 de 1981 A DEDO? ó g 
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